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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXV/EXDEC/0414/2017 I P.O., mediante el cual se autoriza al Municipio de Allende, Chih., a convenir con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social la incorporación voluntaria de sus trabajadores al Régimen Obligatorio del Seguro Social, así como al 
Poder Ejecutivo para que funja como aval solidario.
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DECRETO N° LXV/RFCOD/0458/2017 I P.O., mediante el cual se deroga del artículo 255 segundo párrafo inciso a), el contenido 
del punto número 1, del Código Civil del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXV/RFCOD/0459/2017 I P.O., mediante el cual se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Civil del 
Estado de Chihuahua.
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Se aprueban las Leyes de Ingresos para el Ejercicio Fiscal del año 2018 de los 67 Municipios del Estado, según Decretos 
números:
LXV/APLIM/0565/2017 I P.O. Ahumada; LXV/APLIM/0566/2017 I P.O. Aldama; LXV/APLIM/0567/2017 I P.O. Allende; LXV/
APLIM/0568/2017 I P.O. Aquiles Serdán; LXV/APLIM/0569/2017 I P.O. Ascensión; LXV/APLIM/0570/2017 I P.O. Bachíniva; LXV/
APLIM/0571/2017 I P.O. Balleza; LXV/APLIM/0572/2017 I P.O. Batopilas de Manuel Gómez Morín; LXV/APLIM/0573/2017 I P.O. 
Bocoyna; LXV/APLIM/0574/2017 I P.O. Buenaventura; LXV/APLIM/0575/2017 I P.O. Camargo; LXV/APLIM/0576/2017 I P.O. 
Carichí; LXV/APLIM/0577/2017 I P.O. Casas Grandes; LXV/APLIM/0578/2017 I P.O. Coronado; LXV/APLIM/0579/2017 I P.O. 
Coyame del Sotol; LXV/APLIM/0580/2017 I P.O. Cuauhtémoc; LXV/APLIM/0581/2017 I P.O. Cusihuiriachi; LXV/APLIM/0582/2017 
I P.O. Chihuahua; LXV/APLIM/0583/2017 I P.O. Chínipas; LXV/APLIM/0584/2017 I P.O. Delicias; LXV/APLIM/0585/2017 I P.O. Dr. 
Belisario Domínguez; LXV/APLIM/0586/2017 I P.O. El Tule; LXV/APLIM/0587/2017 I P.O. Galeana; LXV/APLIM/0588/2017 I P.O. 
Gómez Farías; LXV/APLIM/0589/2017 I P.O. Gran Morelos; LXV/APLIM/0590/2017 I P.O. Guadalupe; LXV/APLIM/0591/2017 I P.O. 
Guadalupe y Calvo; LXV/APLIM/0592/2017 I P.O. Guachochi; LXV/APLIM/0593/2017 I P.O. Guazapares; LXV/APLIM/0594/2017 
I P.O. Guerrero; LXV/APLIM/0595/2017 I P.O. Hidalgo del Parral; LXV/APLIM/0596/2017 I P.O. Huejotitán; LXV/APLIM/0597/2017 
I P.O. Ignacio Zaragoza; LXV/APLIM/0598/2017 I P.O. Janos; LXV/APLIM/0599/2017 I P.O. Jiménez; LXV/APLIM/0600/2017 I 
P.O. Juárez; LXV/APLIM/0601/2017 I P.O. Julimes; LXV/APLIM/0602/2017 I P.O. La Cruz; LXV/APLIM/0603/2017 I P.O. López; 
LXV/APLIM/0604/2017 I P.O. Madera; LXV/APLIM/0605/2017 I P.O. Maguarichi; LXV/APLIM/0606/2017 I P.O. Manuel Benavides; 
LXV/APLIM/0607/2017 I P.O. Matachí; LXV/APLIM/0608/2017 I P.O. Matamoros; LXV/APLIM/0609/2017 I P.O. Meoqui; LXV/
APLIM/0610/2017 I P.O. Morelos; LXV/APLIM/0611/2017 I P.O. Moris; LXV/APLIM/0612/2017 I P.O. Namiquipa; LXV/APLIM/0613/2017 
I P.O. Nonoava; LXV/APLIM/0614/2017 I P.O. Nuevo Casas Grandes; LXV/APLIM/0615/2017 I P.O. Ocampo; LXV/APLIM/0616/2017 I 
P.O. Ojinaga; LXV/APLIM/0617/2017 I P.O. Praxedis G. Guerrero; LXV/APLIM/0618/2017 I P.O. Riva Palacio; LXV/APLIM/0619/2017 
I P.O. Rosales; LXV/APLIM/0620/2017 I P.O. Rosario; LXV/APLIM/0621/2017 I P.O. San Francisco de Borja; LXV/APLIM/0622/2017 
I P.O. San Francisco de Conchos; LXV/APLIM/0623/2017 I P.O. San Francisco del Oro; LXV/APLIM/0624/2017 I P.O. Santa 
Bárbara; LXV/APLIM/0625/2017 I P.O. Santa Isabel; LXV/APLIM/0626/2017 I P.O. Satevó; LXV/APLIM/0627/2017 I P.O. Saucillo; 
LXV/APLIM/0628/2017 I P.O. Temósachic; LXV/APLIM/0629/2017 I P.O. Urique; LXV/APLIM/0630/2017 I P.O. Uruachi y LXV/
APLIM/0631/2017 I P.O. Valle de Zaragoza.  

-FOLLETOS ANEXOS-
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO N° 184/2017  del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se crea el Consejo Consultivo de 
la Leche y Productos Lácteos del Estado de Chihuahua.
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ACUERDO N° 185/2017  del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Nuevo Casas Grandes, Chih., mediante el cual se aprobaron 19 movimientos de 
cuentas pertenecientes al presupuesto de egresos del Ejercicio Fiscal 2017 por motivo de que se adecuaron al nuevo sistema de 
contabilidad gubernamental.

Pág. 6028
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ACUERDO N° 186/2017  del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena la publicación del similar 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Delicias, Chih., mediante el cual se aprobó la modificación al Presupuesto de Egresos del 
Ejercicio Fiscal 2017 del citado municipio con el propósito de ejercer en el 2017 los saldos remanentes del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios, así como de Impuestos Estatales, ambos del Ejercicio 2016. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitaciones N° SCOP-DOP-13-2017 Primera Etapa de la remodelación de oficinas de 
la Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico (SIDE) en Ciudad Juárez, Chih., y SCOP-DOP-14-2017 Primera Etapa de la 
construcción del Laboratorio de Inteligencia Avanzada en Ciudad Juárez, Chih.

  Pág. 6071
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SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL
ACTA de Asamblea de Asignación de Derechos Definitivos de la Colonia Agrícola y Ganadera Cuauhtémoc, Municipio de Chihuahua, 
de fecha 20 de noviembre de 2017, con respecto al Programa para la Regularización de Colonias Agrícolas y Mancomunes 
Agropecuarios de Régimen Estatal.

-FOLLETO ANEXO-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
CONVOCATORIA de Obra Pública Nacional N° 023 de Licitación N° ICHIFE-LP-010-17 para la adjudicación del Contrato de Obra 
Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la construcción de la tercera etapa del edificio A de la Primaria 
Federico de la Vega en Ciudad Juárez, Chih.

  Pág. 6072
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
ACUERDO N° 63/ORDINARIO/2017 del Consejo Directivo de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua 
mediante el cual se aprueban los proyectos de Tarifas para el Cobro de Derechos y Cuotas por Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento correspondientes al año fiscal 2018 a usuarios de la Juntas Municipales y Juntas Rurales de Agua 
y Saneamiento en el Estado.

-FOLLETOS ANEXOS-

PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° PCE-LP-008-2017 BIS relativa a la adquisición de material de curación para el Ejercicio 
Fiscal 2018.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación de Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo 
determinado relativo a las siguientes Licitaciones y obras: MC-16SEP-L1-201717098-102-17 y MC-16SEP-L2-201717099-103 
Remodelación de 2 tramos de la Avenida 16 de Septiembre, y MC-PUENTE-16SEP-201717100-104-17 Puente Peatonal en la 
Avenida 16 de Septiembre, en Ciudad Cuauhtémoc, Chih.

  Pág. 6074
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.          
          
                 Pág. 6075 a la Pág. 6083
       -0-
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DECRETO No.
LXV/EXDEC/0414/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Allende, Chihuahua, a 

convenir con el Instituto Mexicano del Seguro Social, con el objeto de 

modificar el esquema de aseguramiento que tienen sus trabajadores, para 

la incorporación voluntaria de los mismos, al Régimen Obligatorio del Seguro 

Social, en los términos de la Ley del Seguro Social vigente y demás 

disposiciones que resulten aplicables, así como para pactar la fecha de 

continuación de la prestación de los servicios y los sujetos de aseguramiento 

que comprenderá: la vigencia, las nuevas prestaciones que se otorgarán, 

las cuotas a cargo de los asegurados y demás sujetos obligados, así como 

los procedimientos de inscripción y cobro de las cuotas  respectivas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Seguros del Régimen Obligatorio que se 

cubrirán a los sujetos de aseguramiento se fijarán de acuerdo con el 

esquema de protección que establece la Ley del Seguro Social, para los 

trabajadores al servicio de las administraciones públicas de la Federación, 

entidades federativas y municipios, que estén excluidas o no 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No. 
LXV/EXDEC/0414/2017  I P.O. 

2

comprendidos en otras leyes o decretos como sujetos de seguridad 

social. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Municipio de Allende, Chihuahua, se obligará a 

pagar directamente las cuotas obrero patronales que se deriven del 

aseguramiento de los trabajadores a su servicio, autorizando, en caso de 

que no lo haga de conformidad con lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley 

del Seguro Social y en el numeral 120 del Reglamento de la Ley del Seguro 

Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y 

Fiscalización, a solicitud del Instituto Mexicano del Seguro Social, que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o el Poder Ejecutivo del  Estado 

de Chihuahua y/o la Secretaría de Hacienda del propio Poder Ejecutivo 

Estatal referido retenga y entere dichas cuotas, con cargo  a los  subsidios,  

transferencias o a las participaciones en los ingresos federales que le 

correspondan al Municipio de Allende, en términos de los artículos 232 y 233 

del citado ordenamiento legal, del artículo 9° de la Ley  de Coordinación 

Fiscal, y de las disposiciones que resulten aplicables. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de 

Chihuahua a suscribir, en su caso, los convenios, contratos, documentos o 

instrumentos que sean necesarios y con las instancias a que hubiera lugar, 

para los efectos del presente Decreto y para fungir en su caso, como aval 

solidario del Municipio de Allende, respecto al pago de las cuotas obrero 

patronales que se deriven de la aplicación del convenio que dicho 

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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DECRETO No. 
LXV/EXDEC/0414/2017  I P.O. 

3

Municipio celebre con el Instituto Mexicano del Seguro Social y que acepte 

el propio Poder Ejecutivo en su caso, de así requerirse, a solicitud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público retenga y entere las cuotas respectivas con cargo a los subsidios, 

transferencias o a las participaciones en los ingresos federales que le 

correspondan al propio Gobierno del Estado de Chihuahua, y/o al 

Municipio de Allende.          

ARTÍCULO QUINTO.- Realícense las gestiones, trámites y suscripción de 

documentos a que hubiera lugar y registros que fueran necesarios, en el 

ámbito competencial de las instancias respectivas, siguiendo las  

formalidades necesarias  y tendientes, al cumplimiento del objeto del 

presente Decreto. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 

diecisiete. 

DECRETO No. 
LXV/EXDEC/0414/2017  I P.O. 

2

comprendidos en otras leyes o decretos como sujetos de seguridad 

social. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Municipio de Allende, Chihuahua, se obligará a 

pagar directamente las cuotas obrero patronales que se deriven del 

aseguramiento de los trabajadores a su servicio, autorizando, en caso de 

que no lo haga de conformidad con lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley 

del Seguro Social y en el numeral 120 del Reglamento de la Ley del Seguro 

Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y 

Fiscalización, a solicitud del Instituto Mexicano del Seguro Social, que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o el Poder Ejecutivo del  Estado 

de Chihuahua y/o la Secretaría de Hacienda del propio Poder Ejecutivo 

Estatal referido retenga y entere dichas cuotas, con cargo  a los  subsidios,  

transferencias o a las participaciones en los ingresos federales que le 

correspondan al Municipio de Allende, en términos de los artículos 232 y 233 

del citado ordenamiento legal, del artículo 9° de la Ley  de Coordinación 

Fiscal, y de las disposiciones que resulten aplicables. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de 

Chihuahua a suscribir, en su caso, los convenios, contratos, documentos o 

instrumentos que sean necesarios y con las instancias a que hubiera lugar, 

para los efectos del presente Decreto y para fungir en su caso, como aval 

solidario del Municipio de Allende, respecto al pago de las cuotas obrero 

patronales que se deriven de la aplicación del convenio que dicho 
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DECRETO No. 
LXV/EXDEC/0414/2017  I P.O. 

3

Municipio celebre con el Instituto Mexicano del Seguro Social y que acepte 

el propio Poder Ejecutivo en su caso, de así requerirse, a solicitud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público retenga y entere las cuotas respectivas con cargo a los subsidios, 

transferencias o a las participaciones en los ingresos federales que le 

correspondan al propio Gobierno del Estado de Chihuahua, y/o al 

Municipio de Allende.          

ARTÍCULO QUINTO.- Realícense las gestiones, trámites y suscripción de 

documentos a que hubiera lugar y registros que fueran necesarios, en el 

ámbito competencial de las instancias respectivas, siguiendo las  

formalidades necesarias  y tendientes, al cumplimiento del objeto del 

presente Decreto. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil 

diecisiete. 

-0-

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los vientidós días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.
LXV/RFCOD/0459/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 94, fracciones I y IV, primer 

párrafo; 136; 144, párrafo primero, la fracción I y el párrafo segundo; 159; 

175, primer párrafo; 197, primer párrafo; 230, 253 y 620; y se derogan los 

artículos 89; 94, la fracción II; 99, párrafo primero, la fracción III; 137, 138, 139, 

140, 141, 142, 143; 144, párrafo primero, la fracción II; 160, 168; 175, su 

segundo párrafo; 197, el segundo párrafo; 225, 226, 227, 228, 616; y 618, la 

fracción I, todos del Código Civil del Estado de Chihuahua, para quedar 

redactados de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 89. Se deroga. 

ARTÍCULO 94. … 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No. 
LXV/RFCOD/0459/2017  I P.O. 

2

I. La copia certificada del acta de nacimiento de los pretendientes y 

en su defecto un dictamen médico que compruebe su edad, cuando 

por su aspecto no sea notorio que las personas contrayentes poseen la 

edad mínima para contraer matrimonio. 

II.- Se deroga. 

III. …  

IV. El convenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a 

sus bienes presentes y a los que adquieran durante el matrimonio. En el 

convenio se expresará con toda claridad si el matrimonio se contrae 

bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de Separación de 

Bienes. Cuando por cualquier motivo no se acompañare el convenio y 

el matrimonio se celebrare bajo el régimen de Sociedad Conyugal, 

regirán dicha sociedad las reglas que establece este Código.  

…

V. a IX. … 

ARTÍCULO 99. … 
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DECRETO No. 
LXV/RFCOD/0459/2017  I P.O. 

2

I. La copia certificada del acta de nacimiento de los pretendientes y 

en su defecto un dictamen médico que compruebe su edad, cuando 

por su aspecto no sea notorio que las personas contrayentes poseen la 

edad mínima para contraer matrimonio. 

II.- Se deroga. 

III. …  

IV. El convenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a 

sus bienes presentes y a los que adquieran durante el matrimonio. En el 

convenio se expresará con toda claridad si el matrimonio se contrae 

bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de Separación de 

Bienes. Cuando por cualquier motivo no se acompañare el convenio y 

el matrimonio se celebrare bajo el régimen de Sociedad Conyugal, 

regirán dicha sociedad las reglas que establece este Código.  

…

V. a IX. … 

ARTÍCULO 99. … 

DECRETO No. 
LXV/RFCOD/0459/2017  I P.O. 

3

I. y II. … 

III. Se deroga. 

IV. a VIII. … 

…

…

ARTÍCULO 136. La edad mínima para contraer matrimonio son los dieciocho 

años de edad. 

ARTÍCULO 137. Se deroga. 

ARTÍCULO 138. Se deroga. 

ARTÍCULO 139. Se deroga. 

ARTÍCULO 140. Se deroga. 
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DECRETO No. 
LXV/RFCOD/0459/2017  I P.O. 

4

ARTÍCULO 141. Se deroga. 

ARTÍCULO 142. Se deroga. 

ARTÍCULO 143. Se deroga. 

ARTÍCULO 144. … 

I.  La falta de edad requerida por la Ley; 

II. Se deroga. 

III. a X. … 

De estos impedimentos solo es dispensable el parentesco de 

consanguinidad en línea colateral desigual. 

ARTÍCULO 159. El marido y la mujer, tienen capacidad para administrar, 

contratar o disponer de sus bienes propios, y ejercitar las acciones u oponer 

las excepciones que a ellos corresponden, sin que para tal objeto necesite 

el esposo del consentimiento de la esposa ni esta de la autorización de 

aquel salvo lo que se estipule en las capitulaciones matrimoniales sobre 

administración de los bienes. 

DECRETO No. 
LXV/RFCOD/0459/2017  I P.O. 

3

I. y II. … 

III. Se deroga. 

IV. a VIII. … 

…

…

ARTÍCULO 136. La edad mínima para contraer matrimonio son los dieciocho 

años de edad. 

ARTÍCULO 137. Se deroga. 

ARTÍCULO 138. Se deroga. 

ARTÍCULO 139. Se deroga. 

ARTÍCULO 140. Se deroga. 
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ARTÍCULO 141. Se deroga. 

ARTÍCULO 142. Se deroga. 

ARTÍCULO 143. Se deroga. 

ARTÍCULO 144. … 

I.  La falta de edad requerida por la Ley; 

II. Se deroga. 

III. a X. … 

De estos impedimentos solo es dispensable el parentesco de 

consanguinidad en línea colateral desigual. 

ARTÍCULO 159. El marido y la mujer, tienen capacidad para administrar, 

contratar o disponer de sus bienes propios, y ejercitar las acciones u oponer 

las excepciones que a ellos corresponden, sin que para tal objeto necesite 

el esposo del consentimiento de la esposa ni esta de la autorización de 

aquel salvo lo que se estipule en las capitulaciones matrimoniales sobre 

administración de los bienes. 
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ARTÍCULO 160. Se deroga. 

ARTÍCULO 168. Se deroga. 

ARTÍCULO 175. La sociedad conyugal puede terminar o ser modificada

antes de que se disuelva el matrimonio si así lo convienen los esposos. 

Se deroga. 

ARTÍCULO 197. Durante el matrimonio la Separación de Bienes puede ser

modificada o terminar para ser substituida por la sociedad conyugal. 

Se deroga. 

ARTÍCULO 225. Se deroga. 

ARTÍCULO 226. Se deroga. 

ARTÍCULO 227. Se deroga. 

ARTÍCULO 228. Se deroga. 
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ARTÍCULO 230. La acción de nulidad que dimana del parentesco de 

afinidad en línea recta, puede ejercitarse por cualquiera de los cónyuges, 

por sus ascendientes y por el Ministerio Público. 

ARTÍCULO 253. Los que infrinjan el artículo anterior, así como los que siendo 

mayores de edad contraigan matrimonio con una persona menor y quien 

autorice esos matrimonios, incurrirán en los delitos que señale el Código 

Penal.

ARTÍCULO 616. Se deroga. 

ARTÍCULO 618. … 

I. Se deroga. 

II. y III. … 

ARTÍCULO 620. La emancipación siempre será decretada por la o el Juez, y 

la resolución correspondiente se remitirá a quien funja como Oficial del 

Registro Civil para que levante el acta respectiva.   
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A R T Í C U L O S   T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Las personas menores de edad que hayan contraído 

lícitamente matrimonio y sin que existiese causal de nulidad hasta antes de 

la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán con el vínculo 

matrimonial, salvo que algún contrayente quisiera disolverlo. 

De igual forma, continuarán bajo emancipación con todos los efectos 

legales.   Aunque el matrimonio se disuelva, la o el cónyuge emancipado 

que sea menor de dieciocho años, no recaerá en la patria potestad. 

TERCERO.- La nulidad del matrimonio contraído por alguna persona menor 

de edad antes de la entrada en vigor del presente Decreto por falta de 

consentimiento de: 

A) Las personas ascendientes, solo podrá alegarse por aquellas a quienes 

correspondía otorgar dicho consentimiento, y dentro de treinta días 

contados desde que tenga conocimiento del matrimonio. 
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Cesa esta causa de nulidad: 

I. Si han pasado los treinta días sin que se haya pedido. 

II. Si dentro de este término, la o el ascendiente ha consentido 

expresamente en el matrimonio, o tácitamente, haciendo donación a las o 

los hijos en consideración al matrimonio, recibiendo a los consortes a vivir en 

su casa, presentando a la prole como legítima al Registro Civil o 

practicando otros actos que a juicio de la autoridad jurisdiccional, sean tan 

conducentes al efecto como los expresados. 

B) La persona tutora o de la autoridad jurisdiccional, podrá pedirse, dentro 

del término de treinta días, por cualquiera de los cónyuges o por la o el 

tutor; pero dicha causa de nulidad cesará si antes de presentarse demanda 

en forma sobre ella, se obtiene la ratificación de la parte tutora o la 

autorización judicial, confirmando el matrimonio. 

CUARTO.- Las personas menores de edad que hayan contraído 

matrimonio antes de la entrada en vigor del presente Decreto, tienen 

capacidad para administrar, contratar o disponer de sus bienes propios, y 

ejercitar las acciones u oponer las excepciones que a ellas correspondan, 
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sin que para tal objeto necesite el esposo del consentimiento de la esposa, 

ni esta de la autorización de aquel salvo lo que se estipule en las 

capitulaciones matrimoniales sobre administración de los bienes. Pero 

necesitarán autorización judicial para enajenarlos, gravarlos o hipotecarlos y 

persona tutora para sus negocios judiciales. 

QUINTO.- Las personas menores de edad que hayan contraído matrimonio 

antes de la vigencia del presente Decreto, podrán: 

A) Otorgar capitulaciones matrimoniales, las cuales serán válidas si a su 

otorgamiento concurren las personas cuyo consentimiento previo era 

necesario para la celebración del matrimonio hasta antes de la entrada en 

vigor del presente. 

B) Si así lo convienen, terminar la sociedad conyugal  antes de que se 

disuelva el matrimonio, previo consentimiento de las personas que podían 

otorgarlo para la celebración del matrimonio hasta antes de la entrada en 

vigor del presente Decreto. 

C) Modificar la sociedad conyugal previo consentimiento de las personas 

que podían otorgarlo para la celebración del matrimonio hasta antes de la 

entrada en vigor del presente Decreto. 
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D) Terminar la separación de bienes para ser substituida por la sociedad 

conyugal, previo consentimiento de las personas que podían otorgarlo para 

la celebración del matrimonio hasta antes de la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

E) Modificar las capitulaciones matrimoniales, previo consentimiento de las 

personas que podían otorgarlo para la celebración del matrimonio hasta 

antes de la entrada en vigor del presente Decreto. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 

mil diecisiete. 

-0-

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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Presidencia Municipal
Nuevo Casas Grandes, Chih. 
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Presidencia Municipal
Delicias, Chih. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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GUADALUPE BARRAZA RODRIGUEZ   2584-100-102-104
-0-

VIRIDIANA ALCANTAR MORENO           2585-100-102-104
-0-

MARGARITA CANO DE GALVAN                   2589-100-102
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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RAFAEL BAIDA GARCIA                 2588-100-102
-0-

JUAN JOSE YAÑEZ                 2590-100-102
-0-
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MARTINA RETANA CEBALLOS              2592-100-102-104
-0-

JORGE VAZQUEZ MORENO                  2593-100-101-102
-0-
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Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

FRANCISCO BLANCO LUCERO    2600-100-102
-0-

JAIME LAZO DOMINGUEZ    2603-100-102
-0-

ADRIANA LORENA MORALES MENDOZA  2604-100-102
-0-

DORA LIDIA CHAVEZ MARQUEZ    2602-100-102
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 23 de diciembre de 2017.                                    6079

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

MIGUEL MALDONADO GONZALEZ  2605-100-102
-0-

BERTHA ALICIA PADILLA LERMA   2607-100-102
-0-

LEONOR PASCUALA GONZALEZ VILLEGAS          2608-100-102
-0-

JORGE LUIS ACOSTA HERNANDEZ  2606-100-102
-0-
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Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

ALFONSO VARGAS IBARRA   2609-100-102
-0-

OSCAR EDUARDO VELARDE GONZALEZ  2611-100-102
-0-

DANIEL ADRIAN AGUIRRE RAMIREZ  2610-100-102
-0-

CLAUDIA LEGARDA BEJARANO                2612-100-102
-0-
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Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

GLORIA MINGURA HERNANDEZ   2614-100-102
-0-

ROCIO ESMERALDA DOMINGUEZ BOJORQUEZ   2615-100-102
-0-

HECTOR DANIEL OLAVE ARREOLA             2586-100-102
-0-
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JESUS JOSE CHAVEZ DOMINGUEZ     2582-100-102-104
-0-

EDITH GONZALEZ CHACON         2583-100-102-104
-0-

FERNANDO GARCIA LEVARIO   2601-100-102
-0-

MARIA ANTONIETA CHAVARIN HERNANDEZ          2587-100-102
-0-
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HERIBERTO DEANDAR GARCIA             2652-102-104-2
-0-

MARIA DE LOURDES BAÑUELAS BUSTILLOS     2651-102-104-2
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 36.42

Costo de la Suscripción anual                              $2,196.95
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,098.48
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $36.61

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $896.21

Media página $448.10

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.21

$26.70
LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA

ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.edo.chihuahua.gob.mx

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


